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LA LIBRE EXPRESIÓN DEL PENSAMIENTO  
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EN LA CONSTITUCIÓN VENEZOLANA DE 1999 
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Los artículos 57 y 58 de la Constitución venezolana de 1999 están 
destinados a regular a la libertad de expresión del pensamiento y al 
derecho a la información, en los siguientes términos:  

Artículo 57. Toda persona tiene derecho a expresar libremente sus pensamien-
tos, sus ideas u opiniones de viva voz, por escrito o mediante cualquier otra 
forma de expresión y de hacer uso para ello de cualquier medio de comunica-
ción y difusión, sin que pueda establecerse censura. Quien haga uso de este 
derecho asume plena responsabilidad por todo lo expresado. No se permite el 
anonimato, ni la propaganda de guerra, ni los mensajes discriminatorios, ni 
los que promuevan la intolerancia religiosa. 
Se prohíbe la censura a los funcionarios públicos o funcionarias públicas para 
dar cuenta de los asuntos bajo sus responsabilidades. 
Artículo 58. La comunicación es libre y plural y comporta los deberes y res-
ponsabilidades que indique la ley. Toda persona tiene derecho a la informa-
ción oportuna, veraz e imparcial, sin censura, de acuerdo con los principios 
de esta Constitución, así como a la réplica y rectificación cuando se vea afec-
tada directamente por informaciones inexactas o agraviantes. Los niños, niñas 
y adolescentes tienen derecho a recibir información adecuada para su desa-
rrollo integral. 

Si se estudia detenidamente el contenido de estas dos normas, las 
mismas regulan un conjunto de derechos relacionados entre sí, imbri-
cados, y derivados de la clásica libertad de expresión del pensamiento, 
y que son: primero, el derecho a la libre expresión del pensamiento; segun-
do, y como una modalidad del anterior, el derecho a comunicar o a infor-
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mar que también corresponde a las personas y, en particular, a las que 
pueden tener acceso a los medios de comunicación; tercero, el derecho a 
establecer y desarrollar medios para la comunicación e información; cuarto, el 
derecho a recibir información oportuna, veraz e imparcial, y quinto, el derecho 
a la réplica (o respuesta) y a rectificación frente a informaciones inexactas o 
agraviantes, que tienen las personas que se vean afectadas directamen-
te por las mismas.1 

El texto de los artículos 57 y 58 de la Constitución que consagra es-
tos cinco derechos, se complementa, por otra parte, con el de los artícu-
los 13 y 14 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos 
y el de los artículos 18 y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, los cuales tienen rango constitucional conforme a lo esta-
blecido en el artículo 23 de la Constitución de 1999 e, incluso, son de 
aplicación preferente respecto de la propia Constitución y las leyes, si 
contienen normas sobre el goce y ejercicio de tales derechos más favo-
rables a las establecidas en el ámbito nacional. 

Con este conjunto de normas, puede entonces construirse en Ve-
nezuela, el marco constitucional de los derechos relativos a la expre-
sión del pensamiento y a la información. 

I. EL DERECHO A LA LIBRE EXPRESIÓN DEL PENSAMIENTO 

El primero de los derechos constitucionales es el derecho a la libre 
expresión del pensamiento que consagra el artículo 57, el cual se regula 
conjuntamente con el segundo de los derechos constitucionales, que es 
el derecho a informar o comunicar. 

                                           
1. Véase en lo que hemos expuesto en Allan R. Brewer-Carías, “La libertad de expresión del pen-

samiento y el derecho a la información y su violación por la Sala constitucional del Tribunal Su-
premo de Justicia”, en La libertad de expresión amenazada. Sentencia 1013, Caracas 2001, pp. 17 a 
57. En estas notas seguimos lo expuesto en dicho trabajo.  
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Se trata de un derecho consagrado con criterio universalizador 
pues, en primer lugar, corresponde a “toda persona”, es decir, toda per-
sona natural o moral, nacional o extranjera, domiciliada o no en el país, 
de derecho público o de derecho privado, estatal o no estatal. Por tan-
to, el sujeto activo del derecho es toda persona, sin discriminación al-
guna, y puede serlo tanto un comunicador social (periodista) como 
quien no lo es. 

En segundo lugar, el derecho se configura como una libertad de 
expresión del pensamiento, es decir, se trata de un derecho de las per-
sonas a expresarse libremente, sin limitaciones ni restricciones, salvo 
las generales relativas a la libertad, es decir, las limitaciones que deri-
van del derecho de los demás y del orden público y social.2 

En particular, en cuanto al ejercicio de esta libertad, la propia 
norma constitucional y las convenciones internacionales, prohíben el 
anonimato, la propaganda de guerra, los mensajes discriminatorios, los 
que promuevan la intolerancia religiosa, y toda apología del odio na-
cional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la discrimina-
ción, a la hostilidad o a la violencia o cualquier otra acción ilegal simi-
lar contra cualquier persona o grupos de personas, por cualquier moti-
vo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional. 

En tercer lugar, el derecho de toda persona a expresarse libremente 
en relación con sus pensamientos, sus ideas y sus opiniones. La perso-
na puede, entonces, expresar libremente lo que piensa, puede expresar 
libremente sus ideas y puede expresar libremente sus opiniones sobre 
cualquier materia. Este no es un derecho que se reduce a la libertad de 
opinar, sino también de expresar o informar lo que se oye, se siente, se 
huele, se ve o se lee.  

                                           
2  Art. 20 de la Constitución. 
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En cuarto lugar, la libertad de expresión de pensamientos, ideas y 
opiniones puede realizarse por cualquier medio, sea de viva voz, me-
diante el habla; sea por escrito, mediante expresión gráfica o artística; 
sea, en general, mediante cualquier otra forma de expresión, por seña-
les de cualquier tipo, signos o muecas de la libre elección de quien ejer-
ce el derecho. Este derecho a expresarse libremente lo tienen no sólo las 
personas en general, sino también quienes informan, es decir, aquellos 
que han hecho de la búsqueda de información, de su expresión y de su 
comunicación su profesión u oficio, es decir, los comunicadores o pe-
riodistas. 

El ejercicio de este derecho, sin embargo, depende de los medios 
mismos y del acceso que estos den a las personas, de acuerdo al tiem-
po, el espacio y el propio interés del medio. No puede una persona 
obligar a un medio a comunicar su pensamiento, pero a la vez el medio 
no puede discriminar a una persona (vetarlo) para expresar y comuni-
car su pensamiento.  

En quinto lugar, la libertad de expresión no puede estar sometida a 
censura previa de tipo alguno, por parte de nadie, ni del Estado ni de 
los privados. En particular, la norma constitucional prohíbe la posibili-
dad de censura a los funcionarios públicos para dar cuenta de los asun-
tos bajo sus responsabilidades. En consecuencia, ni siquiera puede 
haber instrucciones derivadas de la jerarquía administrativa que res-
trinjan la libertad de expresión de los funcionarios sobre los asuntos 
que están bajo su responsabilidad. 

En sexto lugar, el ejercicio de esta libertad de expresión y el dere-
cho a informar o comunicar, como de toda libertad, por supuesto, aca-
rrea responsabilidad personal por los daños y perjuicios que se pueda 
causar. Por ello, señala el mismo artículo 57 de la Constitución, que 
quien haga uso de este derecho a la libre expresión del pensamiento, 
asume plena responsabilidad por todo lo expresado. Además, por ello, 
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el artículo 58 de la Constitución precisa que la comunicación, que es 
libre, comporta los deberes y responsabilidades que indique la ley. 

Esto lo precisa la Convención Americana al señalar que las res-
ponsabilidades ulteriores que pueden derivarse del derecho a la liber-
tad de expresión del pensamiento, en todo caso, deben estar expresa-
mente fijadas por la ley y además, acumulativamente, ser necesarias 
para asegurar el respeto a los derechos a la reputación de los demás, o 
la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la 
moral públicas. 

II. EL DERECHO A INFORMAR O COMUNICAR 

El derecho a la libre expresión del pensamiento conlleva el dere-
cho a informar o comunicar, es decir, el derecho a la libre expresión del 
pensamiento a través de medios de comunicación o de información.  
Este es el segundo de los derechos derivados de la libertad de expresión 
del pensamiento estrechamente vinculado al primero. 

Este derecho a informar o comunicar goza del mismo carácter 
universal del primero; corresponde a toda persona, sin discriminación, 
siempre que pueda tener acceso a un medio de comunicación y está 
sujeto sólo a las limitaciones generales del respeto del derecho a los 
demás y del orden público o social.3 Con especial particularidad, se re-
fieren al ejercicio de este derecho las mencionadas prohibiciones del 
anonimato, de propaganda de guerra, de mensajes discriminatorios, o 
que promuevan la intolerancia religiosa, de la apología del odio nacio-
nal, racial o religioso que constituyan incitaciones a la discriminación, a 
la hostilidad o a la violencia o cualquier otra acción ilegal contra per-
sonas o grupo de personas por cualquier motivo que sea. 

                                           
3  Idem. 
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El derecho a informar o comunicar, en particular, está precisado 
en la Convención Americana al referirse a la libertad de buscar, recibir 
y difundir información e ideas de toda índole, sin consideración de 
fronteras, ya sea oralmente, por escrito, o en forma impresa o artística, 
o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

Este derecho corresponde, igualmente, a todos, por lo que no sólo 
lo tienen quienes ejercen la profesión de informar, como los periodistas 
o comunicadores, sino todas las personas, sin discriminación. Por ello, 
la Constitución (art. 58) precisa que la comunicación es libre, es decir, 
es una libertad de todas las personas. Precisamente por ello, se ha con-
siderado como contraria a la Convención Americana la reserva que las 
leyes hacen a favor de los periodistas en cuanto al ejercicio del derecho 
a informar o cuando imponen la colegiación obligatoria de los perio-
distas para ejercer el derecho a informar o comunicar a través de los 
medios de comunicación.4 

El derecho a la libre expresión del pensamiento conlleva el dere-
cho de informar o comunicar, es decir, el derecho de expresión me-
diante medios de comunicación. El derecho o la libertad de comunica-
ción, por tanto, es una modalidad del derecho a la libre expresión del 
pensamiento, e implica el derecho no sólo de crear y establecer medios 
de comunicación, sino el derecho de las personas a utilizar dichos me-
dios de comunicación para comunicarse con los demás, incluso cuando 
se hace de la comunicación una profesión u oficio, como la que ejercen 
los periodistas. 

Ese derecho a la comunicación, como lo dice el artículo 58, es libre 
y plural, es decir, constituye una libertad individual y debe ejercerse 

                                           
4  Véase la Opinión Consultiva OC-5 de 13-11-85 de la Corte Interamericana de los Derechos Humanos 

sobre la incompatibilidad con la Convención Americana de la Ley de Colegiación obligatoria de 
periodistas de Costa Rica. 
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sin exclusivismos o exclusionismos, es decir, asegurando la pluralidad 
propia de una sociedad democrática. 

Este derecho a informar o a comunicar, por supuesto, tampoco 
puede estar sometido a censura previa de tipo alguno, por parte de na-
die, ni del Estado ni de los particulares. 

Por otra parte, dispone la Convención Americana que el derecho 
de expresión no se puede restringir por medios indirectos, tales como 
el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, 
de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la di-
fusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados a 
impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 

El ejercicio del derecho a informar o a comunicar también está su-
jeto a responsabilidades ulteriores, las cuales como lo establece la Con-
vención Americana, deben ser expresamente fijadas por la ley y ade-
más ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos a la reputa-
ción de los demás y para asegurar la protección de la seguridad nacio-
nal, el orden público o la salud o la moral públicas. 

III. EL DERECHO A ESTABLECER MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

El tercero de los derecho que consagran los artículos 57 y 58 de la 
Constitución, derivados de los derechos ciudadanos a la libre expre-
sión del pensamiento y a la comunicación e información, es el derecho 
de toda persona a establecer medios de comunicación; es decir, los ins-
trumentos necesarios para que el pensamiento pueda expresarse en 
forma masiva, como podría ser, por ejemplo, un diario, una revista, 
una estación de radio o una estación de televisión. 

Este derecho al igual que el anterior, no puede ser restringido en 
forma alguna si se trata de medios escritos de comunicación, como se 
ha dicho, por medios indirectos, tales como el abuso de controles del 
papel para periódicos. 
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En cuanto a los medios radioeléctricos o visuales, los mismos exi-
gen para su creación y desarrollo, del uso de las ondas radioeléctricas 
que son del dominio público y que requieren de una concesión del Es-
tado para su uso. La Convención Americana prohíbe que se restrinja el 
derecho por medios indirectos, tales como el abuso de controles oficia-
les o particulares de las frecuencias radioeléctricas o de los enseres o 
aparatos usado en la difusión de informaciones, como podrían ser los 
controles de importación o aduaneros de los aparatos para las estacio-
nes de radio o televisión. 

Los medios de comunicación son, en todo caso, el vehículo indis-
pensables para la comunicación e información del pensamiento de las 
personas, por lo que deben asegurar la pluralidad propia de una socie-
dad democrática, garantizando el acceso a los mismos a todas las per-
sonas sin discriminaciones. 

IV. EL DERECHO A LA INFORMACIÓN 

El cuarto derecho que consagra la Constitución en su artículo 58, es 
el derecho de toda persona a la información oportuna, veraz e impar-
cial, sin censura, de acuerdo con los principios establecidos en la Cons-
titución. 

En efecto, como contrapartida al derecho de todos a la libre expre-
sión del pensamiento, y al derecho a la comunicación y a informar, 
también existe un derecho de todos a ser informados, de manera opor-
tuna, veraz e imparcial. 

Esto implica, en primer lugar, como se ha dicho, que existe un de-
recho a informar o a comunicar libremente, el cual conlleva este dere-
cho constitucional a la información, es decir, el derecho de todas las 
personas a ser informadas, sin que pueda haber censura respecto de las 
informaciones, de acuerdo con los principios establecidos en la Consti-
tución, entre ellos, el principio de la igualdad y no discriminación. En 
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particular, se precisa que los niños y los adolescentes tienen derecho a 
recibir información adecuada para su desarrollo integral. 

Ahora bien, la información a la que tienen derecho todas las per-
sonas debe ser conforme a la Constitución “oportuna, veraz e impar-
cial”.5 

En todo caso, en primer lugar, la información debe ser oportuna. 
La oportunidad tiene una connotación temporal relativa al hecho del 
cual se informa, y su apreciación es difícil que llegue a ser totalmente 
objetiva. Tanto quien informa como quien recibe la información tienen 
sus respectivos parámetros del sentido de la oportunidad, los cuales 
pueden no coincidir. 

Por ello, en definitiva es el informador, el que establece cuándo el 
suministro de una información es o no oportuno. Es decir, quien sumi-
nistra la información y quien la difunde o comunica es el que juzga so-
bre la oportunidad de hacerlo. 

Ello debe quedar a criterios de lógica, racionalidad y razonabili-
dad, y no puede ser arbitrario; pero la apreciación de la oportunidad, 
no puede quedar en las solas manos de quien recibe la información, 
pues cada una de las personas que recibe una información, de un 
hecho, por ejemplo, al leer un periódico, oír un programa de radio o 
ver la televisión, puede tener su propia evaluación de lo que es o no 
oportuno, según el mayor o menor conocimiento que tenga del hecho o 
asunto. Alguien que no conoce una invención por ejemplo, puede juz-
gar oportuna la información sobre la misma que se pueda suministrar 
en la actualidad. Por tanto, la medida de la oportunidad está tanto en 
quien suministra la información como en quien la recibe, y si bien la 
misma no puede ser arbitraria, pues queda sometida a los límites de la 
racionalidad, razonabilidad o logicidad; no es posible concebir que 

                                           
5  Nuestro voto salvado sobre estos calificativos se puede consultar en Allan R. Brewer-Carías, 

Debate Constituyente, Tomo III, Caracas, 1999, pp.154 y ss. 
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exista una sola autoridad la llamada a decir cuándo es o no oportuna la 
información. 

El derecho a la información implica no sólo que la información sea 
oportuna, sino veraz, es decir, que responda a criterios de veracidad o 
certeza. De nuevo se está en presencia de un elemento que tampoco es 
ni puede ser de valor absoluto y enteramente objetivo. No existe la 
verdad objetiva; la verdad es siempre subjetiva y cada persona tiene su 
verdad. 

Sin embargo, los hechos, en general no admiten apreciación en 
cuanto a su acaecimiento. Acaecen, por lo que cuando la información 
sólo se refiere a hechos, su misma expresión, es en sí misma, verdad. 
Llovió, alguien murió, hubo un choque de trenes. La expresión del 
hecho es, en sí misma, la verdad, si el hecho es cierto, es decir, acaeció. 

Sin embargo, al pasar a la apreciación del hecho, su interpretación, 
la explicación de lo que lo motivó, sus circunstancias y las consecuen-
cias de su realización, la posibilidad de veracidad objetiva desaparece. 
Cada persona tiene su forma y manera de apreciar los hechos; y es libre 
de hacerlo, así como de interpretarlos, por lo que la expresión de ello es 
siempre subjetiva y depende de la voluntad del comunicador. 

Nadie puede, por tanto, establecer una verdad objetiva respecto 
de hechos o acaecimientos, que puedan satisfacer a todos los que tie-
nen derecho a la información. Cualquier persona puede informar, en la 
actualidad, sobre una invención. La información puede ser veraz para 
el informador, si ignora que hay una invención previa, o constata que 
el nuevo “inventor” ignoraba que ya había sido inventado. La discu-
sión legal puede ser si tal invención tiene o no carácter de novedad a 
los efectos de patentarla, pero no puede haber discusión sobre la vera-
cidad de la información por el hecho de que muchos hubieran sabido 
de una invención precedente. 

La veracidad, por tanto, nunca es objetiva, sino que siendo subje-
tiva, corresponde primeramente su apreciación a quien informa. Por 
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supuesto, esta libertad de apreciación está sometida a los mismos lími-
tes de racionalidad, razonabilidad y logicidad, pero lo definitivo es que 
nadie puede establecer una verdad objetiva ni, por supuesto, una ver-
dad única u “oficial”. 

Además, el derecho a la información implica que todos tienen de-
recho a que la información sea imparcial, es decir, que no se efectúe en 
favor o para beneficiar a alguien en perjuicio de otro. La imparcialidad 
tampoco puede ser determinada objetivamente, es decir, nadie puede 
establecer con carácter general cuándo una información es o no parcial 
o imparcial. La apreciación sobre esto es también, esencialmente subje-
tiva. Cada quien, al recibir una información y según el conocimiento de 
los hechos, tendrá su apreciación sobre la parcialidad o no de la infor-
mación, y siempre será diferente de una a otra persona. Por tanto, la 
imparcialidad, de nuevo, tiene que ser apreciada por el comunicador, 
quien también tiene como límites de su apreciación, los principios de 
racionalidad, razonabilidad o logicidad. Sin embargo, nadie puede es-
tablecer, con carácter general, los criterios de parcialidad o imparciali-
dad de las informaciones. 

V. EL DERECHO A LA RÉPLICA Y A LA RECTIFICACIÓN 

El quinto derecho que regula la Constitución, conforme al artículo 
58, es el derecho de “toda persona” a la réplica (respuesta) y a la recti-
ficación cuando se vea afectada directamente por informaciones inex-
actas o agraviantes.  

Ante todo, debe señalarse que este derecho que también tienen to-
das las personas, tiene las mismas características de universalidad que 
el derecho a la libre expresión del pensamiento. Corresponde a toda 
persona, natural o moral, nacional o extranjera, domiciliada o no domi-
ciliada en el país, de derecho privado o derecho público estatal o no 
estatal, sin discriminación alguna y sea cual sea su profesión u oficio. 
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La Constitución no establece excepción alguna, por lo que toda perso-
na tiene este derecho a réplica y rectificación. 

El derecho, por otra parte, se consagra respecto de informaciones 
inexactas o agraviantes que afecten directamente a las personas; es de-
cir, se trata de un derecho constitucional ante informaciones de cual-
quier naturaleza, expresadas en medios de comunicación escritos, au-
ditivos o visuales, por cualquier persona, que afecten directamente a 
una persona por ser inexactas o porque la agravien. Como lo precisa la 
Convención Americana, este derecho de rectificación y respuesta lo 
tiene toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes 
emitidas en su perjuicio a través de medios de difusión legalmente re-
glamentados y que se dirijan al público en general. 

El derecho es de todos, por tanto, siempre que la información, sea 
quien sea que la de y la forma como se de, afecte directamente a la per-
sona porque sea inexacta o porque la agravie. El informante puede ser 
un periodista que informa sobre un hecho o acaecimiento y da una no-
ticia o puede ser cualquier persona que exprese su opinión en un me-
dio dirigido al público en general, porque escriba un artículo o cual-
quier otro escrito, o tenga, lleve o conduzca cualquier programa de opi-
nión o de noticias en un medio de comunicación.  

Por tanto, el que da la información que origina el derecho a la ré-
plica y rectificación puede ser o no ser un periodista o profesional de la 
comunicación; y quien se ve afectado por la información personalmen-
te, porque es inexacta o lo agravia, puede ser o no ser un periodista o 
un director de un medio de comunicación. La Constitución no distin-
gue. Lo único que exige es que para que alguien tenga derecho a la ré-
plica y a la rectificación, debe estar afectado directamente (no indirec-
tamente) por una información que tiene que ser inexacta o tiene que 
haber agraviado a la persona. El titular de este derecho, por tanto, para 
ejercerlo, tiene que probar que ha sido afectado directamente por la in-
formación, es decir, que la misma lo toca directamente en sus derechos, 
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sus intereses o su situación jurídica y que, además, lo afecta directa-
mente porque la información es inexacta o lo agravia. Ello implica que 
el interesado tiene que explicar cuál es la exactitud de los hechos in-
formados para poner en evidencia la inexactitud de la información; o 
alternativamente, tiene que explicar cómo la información lo agravia, es 
decir, cómo lo afecta u ofende en sus derechos personales, particular-
mente, en lo que concierne al derecho al honor, vida privada, intimi-
dad, propia imagen, confidencialidad y reputación.6 

Este derecho, por otra parte, consiste en un derecho a respuesta o 
réplica; es decir, la persona afectada directamente por la información 
tiene derecho a responderla, se entiende, en la misma forma y por el 
mismo medio en el cual salió la información lesiva; o como lo dice la 
Convención Americana, tiene derecho a efectuar por el mismo órgano 
de difusión su rectificación o respuesta en las condiciones que esta-
blezca la ley. Por ello, además, la persona afectada tiene derecho a que 
quien suministró la información inexacta o agraviante, rectifique la 
misma, en la misma forma y en el mismo medio en el cual se dio la in-
formación. 

El sujeto pasivo de este derecho a réplica y rectificación, por su-
puesto, tiene que ser la persona que expresó o comunicó la informa-
ción, y esa persona puede ser el periodista que suscribe la información 
en la prensa o que la suministra en los medios audiovisuales, o la per-
sona que edita una publicación o un programa de radio o televisión, si 
la información suministrada no tiene autoría específica, o la persona que 
tiene una columna periodística regular o un programa de radio o televi-
sión regular, y que, por tanto, tienen los medios para poder rectificar y 
dar cabida a la respuesta que origine la información suministrada. 

Para la efectiva protección de la honra y la reputación, agrega la 
Convención Americana, toda la publicación o empresa periodística, 

                                           
6  Art. 60 de la Constitución. 



 14 

cinematográfica, de radio o televisión debe tener una persona respon-
sable que no esté protegida por inmunidades ni disponga de fuero per-
sonal. 

Por último, debe destacarse, que en ningún caso el ejercicio del de-
recho a la rectificación o la respuesta eximen de otras responsabilida-
des legales en que se hubiese incurrido. 

VI. EL PRINCIPIO DE LA ALTERIDAD EN LOS DERECHOS RELA-
TIVOS A LA LIBRE EXPRESIÓN DEL PENSAMIENTO Y A LA 
INFORMACIÓN 

Todos los cinco derechos constitucionales que consagran los artí-
culos 57 y 58 de la Constitución y los mencionados artículos de la Con-
vención Americana y del Pacto Internacional, están configurados con-
forme al principio de la alteridad, de manera que no se trata de meras 
declaraciones de principios, sino que se trata de auténticos derechos 
constitucionales en los cuales se puede distinguir un titular de los 
mismos (sujeto activo) y un obligado (sujeto pasivo), ya que todo dere-
cho implica la relación derecho-obligación. De manera que en los cinco 
derechos, se puede identificar un sujeto activo y un sujeto pasivo. 

En cuanto al derecho a la libre expresión del pensamiento, tratán-
dose básicamente de una libertad, el derecho consiste en la potestad de 
toda persona de expresar su pensamiento, sus ideas y sus opiniones 
como se ha dicho, por cualquier medio y en cualquier forma sin que 
pueda haber censura. 

Este derecho de toda persona conlleva una obligación, también de 
toda persona estatal o no estatal, de no hacer, de abstención, es decir, 
de no impedir u obstruir la libre expresión del pensamiento. Esta obli-
gación corresponde a toda persona y, particularmente, al Estado, cuyos 
órganos no pueden ejercer el Poder, para imponer censura ni para im-
pedir el ejercicio de la libertad mediante otros medios indirectos como 
los señalados en la Convención Americana. 
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La alteridad en este caso, es la de libertad-abstención. 

La misma relación de alteridad se da respecto de la libertad de in-
formación y de comunicación. Toda persona tiene derecho a buscar in-
formación y a difundirla, libremente, derecho que no sólo tienen los 
periodistas. Esta libertad de información implica la obligación de todos 
de no impedir u obstaculizar el ejercicio de tal libertad, es decir, un de-
ber de abstención que corresponde a toda persona y, en particular, 
también al Estado cuyos órganos no pueden ejercer el Poder para res-
tringir o limitar el ejercicio de la libertad de información o comunica-
ción. 

La misma alteridad se encuentra respecto del derecho de crear y 
establecer medios de comunicación, que corresponde a toda persona; 
estando obligada también, toda persona y, en particular, el Estado, a 
abstenerse de establecer restricciones al ejercicio del derecho, en parti-
cular por vías o medios indirectos, encaminadas a impedir la comuni-
cación y la circulación de ideas y opiniones. 

En cuanto al derecho a la información oportuna, veraz e imparcial, 
los sujetos activos de este derecho son todas las personas, y los sujetos 
pasivos, son todas aquellas personas que informan y que se dedican en 
cualquier forma a informar y a comunicar. Por tanto, los medios de 
comunicación y los periodistas, que se dedican a informar y comuni-
car, están obligados a asegurar que la información que difundan sea 
oportuna, veraz e imparcial. En otras palabras, el sujeto pasivo en este 
derecho no puede suministrar información inoportuna, falsa o parcial. 
Ya hemos señalado, sin embargo, la dificultad que existe de considerar 
estos elementos objetivamente. 

En cuanto al derecho a réplica (respuesta) y a rectificación, el 
mismo tiene un sujeto activo, que es toda persona que haya sido direc-
tamente afectada por una información inexacta o agraviante; y el sujeto 
pasivo, es todo aquél que haya suministrado tal información, y que no 
puede ser otro que un medio de comunicación, un comunicador de-
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terminado o toda persona que disponga de un espacio regular en me-
dios de comunicación. La obligación de estos consiste en dar cabida a 
la respuesta o réplica en el mismo medio y de efectuar la rectificación 
de la información inexacta o agraviante también en el mismo medio. 
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